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COPIA D2I ACTA CELEBRADA POS LA SOCIEDAD ”CJOLO:ílÁ GIIIIÍA” EL: 
BAYALIO EL DIA 20 DE ZSBRERO de 1928 

En Sayumo Oriente Cuba a los veinte dias del nes fe Pedrero de mil no-
vecientos veinte y ocho en el looal Q.iie ocupa el hotel ¿Le la estación 
del ferro-carril, previa citación con el fin de constituir defitivanen-
te la sociedad compuesta por los miembros de la Colonia Ohiiia de "Bayamo 
se reunieron los siguientes señores José Ghaud, Carlos !：• Elias, Juan 
Chang, Carlos Men , ^-iiillenno Cuan , A l f r e d o CJuaiipuy, J u l i o G a n t c n ^ S u l o g i 

Ghaud, Julio Joa, Santiago Ghaú, llario Tam,luis Ghong, Julio Chang, 
L-ario Joa, Anselmo ’"ong, Rogelio Tara, Garlos Ghaiig, José Ouán, Llar i o 
Cuan G i o , Lorenzo Ohang Lien, Ilaaolo Chao , José Chiiig, Hamon Gliiong, 

Liarlo Ghaud, F e d e r i c o Lam, ' / i l l i am L a o a l l e , A l t o n i o Lechlurag, E r n e s t o 

Guan^ luis Ghaud, Herminio Hung, Hilario Jacil:, Frailéisoo Hin, Joaquin 
Ohiong, Joaquin Joa, Jaointo Ohang, José Diu, Llanue 1 A^Wa, acordando 
en definitiva la constitución de la sociedad la cual se denominará 
"CJOLOUIA CHUTA", acordando a l a vez c o n f e c c i o n a r e l r eg lamen to e l e i ia l 
se enviará al Sr. Gobernador de la grovinoia para su aprobación, 

A propuesta ael Sx. José Cháud^se acuerda tomar en alquiler 
la casa propiedad del Dr. Juan PaneqLue Yizcpiez sita frente al parque 
de la reTolucion en cuyo loaal se instalara la sociedad. 

Por acuerdo unánime se fija la 
los asociados• 

mensual de para 

Todos los presentes sin distinción alguna son confomes en 
trabajar por el roe J or amiento de los fondos de la sociedad y su prestigi 

A propuesta del 3r. Garlos 11. Elias queda prohibido termi-
nentemente que se juega en la sociedad todo Juego que no sea extriota-
mente de salón y sin interés de ninguna indole • 

Siendo las lO^ Pm en q/iie funje de Presideñte Sr. Juan Ohang 
da por terminada la sesión y dice que ̂  qaeda oficialmente constituida la 
sociedad y qtie previamente se invitará cuando este preparado el looal 
para la iiiauguracion^ ‘ 

laooLÍa -ue antecede es fiel de sú origin;二 1 y se tona ^ar*. 
enviar al Gobierno Provincial de Oriente a solicitud del mismo. “ 

"̂ ayar.o Abril ¿Le ？ 2 8 , 

El ？ecr:;tfTio, 
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